COMENTARIOS SOBRE LA FIGURA DE LA SENTENCIA ANTICIPADA

Luego de escuchar al conferencista Dr. Martín Bermúdez Muñoz quien es Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, me permito realizar los siguientes comentarios apoyándolo o haciendo críticas constructivas a lo dicho por el mentado Consejero de Estado.
Inicialmente estoy de acuerdo con lo mencionado por el expositor frente a que en la jurisdicción de lo contencioso administrativo lo que el Juez realiza en los litigios es un control de legalidad y por ende la prueba reina es la documental, la cual se aporta con la demanda y con la contestación, en ese orden de ideas se puede dictar sentencia anticipada antes de la audiencia inicial siempre que se trate de asuntos de puro derecho, o cuando no haya que practicar pruebas, o cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento o cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. En la misma providencia debe fijar el litigio u objeto de la controversia y en firme las decisiones antes señaladas, se debe correr traslado para alegar de conclusión en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 del CPACA y en la providencia que así lo ordene, se debe indicar la razón, o razones, por la cual se dictará sentencia anticipada, la cual se expedirá por escrito posteriormente. Luego de desarrollar el trámite anterior, no obstante estar cumplido los presupuestos para dictar sentencia anticipada con base en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 del CPACA.

Por otro lado, no estoy de acuerdo con el conferencista frente a la enunciación repetitiva que le hace a las excepciones perentorias cuando las nombra como mixtas, siendo este un término no usable, pues técnicamente sólo hay 2 clases de excepciones que son las previas y las perentorias de tipo nominadas o innominadas, pero el conferencista las clasifica en 3 que son: previas, mixtas o de fondo.

Finalmente estoy de acuerdo con el conferencista frente a don puntos, primero que con la ley 2080 se soluciona el tema procedimental porque las excepciones previas se resuelven antes de la audiencia inicial a excepción de las que requieren prácticas de pruebas y que con la sentencia anticipada desaparece la audiencia inicial, la audiencia de instrucción y la de alegatos, por lo que se vuelve al sistema escritural, porque la sentencia anticipada es por escrito y se evitan las audiencias en mención.
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